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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T ITU TO  E S P A Ñ O L  DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 13 de marzo de 1950, de acuerdo 

con lab disposiciones vigentes

Francos (1) ....................................
Li tiros ............................... .......... .
Doiare? .............................. .................
Franco? suizos .......;..................
Francos oeigas ........ ....... , .................
Florines ................ ........................ .
Escodo? ................................................
Peso? argentinas moneda legal •«.
Corm as suecas ..............................
Coronas danesas ..... ..................... .

3.128 
3U6«0 
lü.yae 

232.9 lli
21 fcKJU

288 la'* 
38 utítí 
1.8U
2 lia  
1.685

(1) liste cipo podra sqmr las mocilnea 
clones que se deriven del régimen trances 
de camnios.

A V I S O
Se s cuerda  a los señores suscnptores la obligación de 

abonai e) importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein« 
t« pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualme nte se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les.pueden 
irrogar como ¡ncursps en el artículo 27 del Reglamento 
de 1.’ de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse P R E C IS A M E N T E  con el 
mismo nombre de la suscripción.

LA ADMINISTRACION ®

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
 TELECOM UNICACION

DELEGACION DEL T R IB U N A L  
DE CUENTAS

E d ic t o

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribuna i de Cuentas en la Dirección 
Generai de Correos y . Telecomunica
ción*

Hago saber: Que en el expediente ad
ministrativo-judicial de reintegro,- que 
más adelante se menciona, de dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi:

«Sentencia.—Madrid a ocho de mar
zo de mil novecientos cincuenta.—Visto 
el presente expediente sobre reintegro al 
Tesorc de diez mil trescientas cuarenta 
y ocho pesetas con noventa y nueve cén
timos (10 348.99 pesetas); instruido con
tra el que fue Cartero Urbano interino 
de la Estafeta de Correos de Caucin 
. (Málaga), don José Pérez Bellido, por 
irregularidades en ios servicios de Giro 
Postal de Subs.dios y de Reembolsos de 
dicha Cartería, desde el mes de enero 
del año 1945 q \ de septiembre de 1946; y

Resultando ..
Fa llo : Que debo declarar y declaro:
Primero —Partida de alcance la de diez 

mil trescientas cuarenta y ocho pesetas 
con noventa y nueve céntimos (pesetas. 
10.348,99), a que asciende él perjuicio su
frido por el Tesoro en virtud de la ex
pedición de los dos libramientos números 
2164 y 5578, d e ,6.763,89 pesetas v 3.585,10 
pesetas respectivamente, hechas ambas 

.efectivos por el señor Cajero de la Sec
ción Bancarm de la Jefatura Principal i  

de Correos en 12 de mayo, y , 3 de no- j 
Viembre del año 1948.

Segundo.—Que es responsable directo 
de su reintegro ai Tesoro el que fué Car
tero Urbano interino de la Estafeta de 
Gaucin (Málaga), don José Pérez Belli
do, con más los intereses de demora al 
cuatro por ciento anual desde las expre
sadas fechas de la efectividad de los li- ' 
bramientos hasta el dia en que se verifi
que el reintegro sin que puedan'excéder-; ; 
de '.os correspondientes a cinco años (ar* 
tículos 16 y 29 de la Lev de Contabili
dad de 1 de julio de 191 i )  y de los gas
tos de procedimiento.
• Tercero.—Que es responsable subsidia
rio por la cantidad de quinientas pese
tas (500), el que fué Auxiliar del Cuerpo 
Mixto de Correos y Administrador de la

Estafeta de Gaucín, don Romualdo de 
Frutos Lázaro, con más los intereses le
gales de demora al cuatro por ciento 
anual desde que— declarada la insolven
cia total o parcial del responsable direc
to— sea requerido de pago, hasta el dia 
en que lo verifique y también con idén
tica limitación de cinco años* de intere
ses como máximo.

Cuarto.—Que condeno a* mencionado 
don José Pérez Bellido al pago de dichos 
alcance, intereses dé demora v gastos de 
procedimiento, reducidos éstos por aho
ra al reintegro en timbre del Estado de 
todo io actuado, a razón de veinticinco 
céntimos de peseta ppr cada pliego in
vertido en él, conforme al articulo 132 
de .la Ley. del Timbre, procediéndose por la 
vía de apremio para el cobro de las res
ponsabilidades declaradas tan pronto co
mo ta. sentencia se ai firme y, en ’ su 
caso, se rerruta por la Superioridad certi
ficación de ia misma al Delegado Ins
tructor, para su cumplimiento, junta
mente con las actuaciones orjginalés: y

Quinto.—Que condeno al citado don 
Romualdo de Frutos Lázaro, al pago de 
las a.udidas quinientas pesetas (500 pe
setas), intereses de demora y gastos de 
procedimiento, en el caso de que el. res
ponsable directo llegue a ser declarado 
insolvente, procediéndose también por la 
vía de apremio para el cobro de la canti
dad mencionada o la menor qué resulte 
sin reintegrar por el responsable directo, 
debiendo abonar solamente intereses tan 
pronto como sea requerido de pago, pre
via insolvencia debidamente declarada al 
deudor principal.

Asi por ésta mi sentencia—que publi
cada que sea y notificada a los dos úni
cos encartados deberá elevarse en . con
sulta a La Sala de Reintegros del Tribu
nal de Cuentas, en el caso de np ser ape
lada en tiempo y forma, previa contrac
ción, en todo caso, del alcánce declara
do en la correspondiente cuenta de Ren
tas. Públicas— lo pronuncio,, mando y fir 
m o—Félix Carbajál Riego.» Rubricado y 
sellado.

Y  para que sirva de notificación al en
cartado, como responsable subsidiario, don 
Romualdo de Frutos Lázaro, en su Igno
rado paradero, de la mencionada senten
cia que se lia publicado el día de su / fe
cha y es apelable ante el infrascrito be- 

- legado dentro de- los ocho d t e ‘ hábiles 
siguientes al de la publicación del pre
sente edicto en los periódicos oficiales 
(articu o 101, 131 y 132 del Reglamento 

del Tribunal de 16 de julio de 1935), ex
pido el presente en Madrid* a ocho de 
marzo de mil novecientos cincuenta.—Fé
lix Carbajal Riego..

463—0 . ,

d e l e g a c i o n e s  d e  INDUSTRIA
M AD RID  

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Federico Martínez de 
Prado.

Industria: Fabricación de papaverina 
sintética y sus sales.

Oapitalf 5.000.000 de pesetas.
Producción: Papaverina sintética y sus 

sales, l.uu(* Kg. anuales aproximadamente.
1 Maquinaria' a importar: Tres meche

ros de gas para alambique al vacío y al
ta temperatura, grigbards diversos. Diez 
recipientes de 300 litros.. Cinco filtros *al 
vacio. Doce cristalizadores de 30 litros. 
Compresor de amoníaco de 5 C. V. Un 
esparcidor a motor para termóstato. Un 
condensador. Tres bombas con motores. 
Un alambique permanente p a r a  agua 
destilada. Estufa eléctrica automática.

Materias primas a importar: Vainilli
na, 2.000 kilogramos. Sulfato de dhaetil, 
2.000 litros. Benceno, 1.000 litros. Cloru
ro de tionilo, 400 hectogramos. Tr.cloré- 
tileno, 3.000 litros. Tretralinap 4.000 li
tros. ■

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales como los fabrican
tes que se consideren afectados por la 
misma presenten, por duplicado y.debfc- 

. damente reintegrados, los escritos que es* 
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Sagasta* 14, Ma
drid). '

Madrid, 1 de marzo de 1950.—E l Inge
niero Jefe, L. López de María*

1. 293— 0 .  '

Peticionario: Don Eduardo Terón Car 
muñas.

Objeto de la industria: Taller de es
tereotipia.

Capital: Superior a 50.000 pesetas.
Producción: Reproducciones de foto

grabados y moldes de imprenta por va
lor de unas 200 000 pesetas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace, pública esta1 petición para qufe 
los, industriales que se consideren afecj- 
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, loís 

/escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de di'ez días, en las oficinas de 
esta Delegación de industria (Sagastaf*

' húmero 14, Madrid).
Madrid, 1 de marzo de 1950.—El Ingé- 

niero Jefe, L. López de María.
1,291—0 .

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Vallve-Pérez Rey, S. I* -  
Wolfram Lirditada». 

i Industria: Fabricación de filamentos4
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metálicos y ~ electrodo^ para lámparas de 
incandescencia y radio.

Capital: 4.000.000 de pesetas.
Producción:

15.000.000 m. de filamento tungsteno. 
2.500 000 m. de filamento molybdena

10.000 000 de espirales. .
50.000 000 de electrodos.

Materias ‘ p r i m a s  a importar: Sales 
tungsteno, 2.000 Kg. Sales de molybde- 
np, 1.000 Kg. Copper-Ciad, 300 Kg. Ni* 
guel gas^frei, 5.500 Kg.,

Maquinaria a importar: Ocho máqui
nas automáticas para la fabricación de 
electrodos con accesorios, por valor de 
603 942 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales cómo los fabrican- 
res que se vean afectados por la misma 
presenten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo ae 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria CSagasta, 14, Ma
drid ;.

Madrid, 23 de febrero de 1950.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

1.239—O.

CONFEDERACION ES HIDROGRAFICAS
JUCAR

Aprobado técnicamente el proyecto de 
Pantano del Arquillo de San 3.as, en el 
rio Guadafavíar (Teruel), ep 2 de febre
ro de 1950, y autorizada esta Condefera- 
ción Hidrográfica oara la incoación del 
expediente de información pública, se 
realiza dicha información por el presen
te anuncio para que todas cuantas per- 
sohas o entidades que se consideren con 
derecho a1 aprovechamiento de las aguas 
del rio Guada laviar, cualquiera que sea 

carácter respecto a la regúlación del 
caudal que mediante dicho embalse se 
proyecta establecer en el río, puedan 
apórtár cuantos antecedentes crean opor
tunos, hacer valer sus derechos y deseos 
y formular las reclamaciones que se con
sideren pertinentes, en el plazo de trein
ta (30) días naturales, contados a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pre
sentándose sus escritos en las Alcaldías 
de Teruel y en esta Confederación Hi
drográfica del Júcar (plaza de Tetuáh, 
número 18, Valencia), donde se podrá 
examinar el proyecto en días y ñoras há
biles. ‘

La Alcaldía de Teruel deberá dar cuen
ta en el término de diez (10‘ días, des
pués de terminado el pazo de presenta
ción de documentos, del resultado de la 
información, certificando el haberse pu
blicado el anuncio en los sitios de cos
tumbre y remitiendo, en su caso, los es* 
Critos de todas cláses presentados o la 
certificación de no haberse presentado 
ninguno.

N o i a
Las obras del proyecto de pantano del 

Arquillo de San Blas son las correspon
dientes al establecimiento de un embalse 
Regulador de las aguas del río Guadala- 
Viar, con 22 millones de metros cúbicos 
de capacidad.

La presa de cierre se proyecta cons
truir en el comienzo de los estrechos de
nominados de San B ’-as, a unos doscien
tos’ metros aguas abajo de la desembo
cadura de la rambla de Montero en el 
tío Guad^íaviar, siendo el tipo de presa 
de gravedad, de fábrica de hormigón, de 
46 metros de altura sobreseí cauce, sien
do la cota del camino de la coronación 
dé la presa 977,96 metros sobre el nivel 
del mar; la superficie embalsada es de 
14.1,63 Ha., siendo la longitud'.de la cota 
del embalse de 18,5 Kilómetros.

La preáa es del tipo de vertedero su
perior, de 50 metros de longitud y de 
capacidad máxima de desagüe de 190 me* 
tros-Cúbicos/seg.; ia planta de la presa 
es recta. En el estribo izquierdo de la 
presa se ha proyectado un túnel de des

vío de sección en tierra dura y de: ca- i 
paridad de desagüe máxima de 363 m e-. 
tros cúbicos/seg.

la s  obras proyectadas, los caudales re
gulados y los beneficios que se despren
derán de las mismas podrán modificarse 
en el proyecto definitivo.

No se proponen tarifas para el consu
mo de agua.

Intereses industriales afectados por el 
vaso del Pantano, son: la fábrica de 
electricidad de. don Manuel Puertas y la 
fábrica de harinas «El MQltna2ó».

Valencia, 1 de mar2o de 1950.—El In
geniero Director, José Burguera.

464—a

A X U N T A M I E N T O S  
C O I N

El Alcalde-Presidente del Exorno. Ayun
tamiento de- Com (Málaga).
Hace saber: Que el día hábil siguiente 

al en que se cumplan veinte días tain- 
#én  hábiles de la publicación del pre
sente anuido en ei j k j j u x u ± j j . x  

DüíL ESTADO, y horas ue las aoce de 
su mañana,, tendrá lugar en esta Casa 
Consisi/ondi, bajo ia tri esi-oencia se
ñor Alcaide o Teniente de Alcaide en 
quien delegue, con asistencia aei señor 
Concejal, Notario de esta Ciudad y Se
cretario del Ayuntamiento u Oficial que 
haga sus veces, subasta publica para con
tratar ia ejecución de las obras de cons
trucción de un Matadero Público Muni
cipal.

El tipo de licitación es el de quinien
tas doce mil ochocientas veinticinco pe
setas setenta y un. céntimos.

Para optar a subasta ha de consti
tuirse una fianza provisional que impor
tará el dos por ciento del importe de 
la obra, o sea la cantidad de diez* mil 
doscientas cincuenta y seis pesetas cin
cuenta y un céntimos.

La fianza definitiva importará el cua
tro por ciento del mismo importe de la 
obra, o sea la cantidad de veinte mil 
quinientas trece pesetas dos céntimos.

lanío una como otra poma constituirse 
en metálico o en valores públicos coti
zados en Bolsa, comprendiéndose entre 
estos últimos las ceaulas de Crédito Lo
cal, por tener legalmente la considera
ción de efectos públicos.

No serán admitidos como postores las 
personas comprendidas en el articulo 
noveno del Reglamento para ios con
tratos Municipales, de 2 de julio de 1924.

A la subasta podrán concurrir los aca
tadores por si o representados por otros 
personas con poder suficiente para ello, 
que será bastan te ado por el Letrado de 
esta ciudad don Guillermo Alvarez Tro- 
ion go

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante las 
horas hábiles do oficinas, desde el día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta el anterior en que haya 
de celebrarse la subasta, y hoyas de las 
doce, de su mañana.

Dichas proposiciones deberán entre
garse bajo sobre ceñudo a satisfacción 
del presentador, a cuyo efecto podrá la
crar, precintar o adoptar cuantas medi
das de seguridad estime necesarias, de
biendo ir en sobre cerrado, consignando 
en el anverso del mismo, firmado por el 
liritatíor, lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de las obras de cons
tricción de un Matadero Público en Coín 
(Málaga) it *3 irán extendidas en pliego 
reintegrado con póliza del Estado de cua
tro pesetas cincuenta céntimas y timbre 
móvil de veinticinco céntimos, y redac
tado con arreglo al siguiente

Modelo de proposición
Don ........ . vecino de ......  en

terado del anuncio publicado en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO por el 
que se saca a subasta pública las acras 
de construcción de un Matadero Público 
y del proyecto y pliego cte condiciones 
correspondientes, se campíamete a to
mar a su cargo la ejecución de las mis* 
mas, con sujeción estricta a ellas, por
la. cantidad de pesetas ............

' (precio en letra y guarismos).—Fecha y¡ 
firma dea proponen u¿\

Lo3 pliegos de condiciones y documen
tos originales del proyecto de las obras 
a que se refiere es te anuncio estarán de 
manifiesto, en la Secretaria del Ayunta
miento durante el p¿azo acordado para 
la presentación de proposiciones.

Ea plazo de ejecución de las obras es 
el de un año, a contar del comienzo de 
las mi&mas, que lo .sera dentro oe ios 
veinte días siguientes al de que haya 
tomado pcsesión.

La recepción provisional tendrá lugar 
al terminarse la construcción ele las 
obras, a presencia del señor Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien delegue, 
señor Arquitecto, Comisión MuñicipM de 
Obras Publicas y señores Aparejador 
Municipal y Secretario del Ayuntamien
to, levantándose acta, que firmarán to
dos ios asisi/onic:;. y tu ia que se na ni 
constar les extremos que se juzguen do 
rigcr. Verificada la recepción provisional, 
comenzará a contarse desde su lecha el 
plazo de garantía dé buena ejecución, 
que será de nueve meses, a cuyo fin en 
el acta de recepción provisional &e hará 
constar este extremo.

Para proceder a la recepción definitiva* 
que se verificará al terminar el citado 
plazo de garantia, se girará visita de 
inspección a las obras por las mismas 
personas que asistieron a la recepción 
provisional» levantándose acta en la que 
se hará constar los extremos que so 
juzguen oportunos, indicándose los de- 
fecios observados, si los hubiere, y la 
forma, de corregirlos,, procediendose en 
consecuencia y oesando «ipso facto» 1a re®, 
ponsabilioaa de la .contrata, siempre üfia 
vez corregidos los aludidos defectos, que 
en todo caso serán de cuenta del con
tratista. También serán de cuenta del 
contratista los defectos o vicios ocultos 
que preguzgaran una deficiencia en la 
calidad de los • materiales empleados en 
las obras, debido a negligencia del mismo 
por no haber pedido a la Dirección Fa
cultativa los datos necesarios o consul
tado con ella las dudas que tuviere, or
denándose la demolición ae la parte de 
obra que afecte, aun en el caso de ha
berse recibido provisionalmente, siendo 
de cuenui ael contratista ios gastos oca
sionados, así corno su reconstrucción.

También serán de cuenta del contratis
ta todos los gastos que ocasione esta 
subasta, tanto los de publicidad, escri
tura notarial, timbres, reintegros del ex
pediente, derechos reales vy demás supli
dos por el Ayuntamiento hasta el otor
gamiento de la correspondiente escritu
ra notarial de adjudicación de las obras. 
También serán de cuenta del contratista 
adjudicatario todos los gastos del per
sonal que trabaje en las obras, tonto por 
jornales como por subsidios reconocidos 
por la legislación vigente, así como tam
bién los que durante la ejecución pue
dan ser ordenados por la Superioridad.

El pago de la,contrata se hará :nen* 
suaUmente a base de las certificaciones 
de obras ejecutadas que expida el se* 
ñor. Arquitecto Director de las mismas 
y previa aprobación por el Ayuntamiento,

El contratista deberá en la ejecución 
de las obras sujetarse' a lás prescrip
ciones de la Ley de 14 de febrero dé 
1947, sobre protección a la industria na
cional, siendo personalmente responsa
ble de las transgresiones sobre dichas 
disposiciones.

El contratista estará obligado a colo
car en las obras al personal apto que
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en concepto de parado aparezca ins
crito en la Oxicina Local de Colocación 
Obrer.i, quedando igualmente obligado a 
Utilizar en las relindas obras los ma
teriales producidos en la localidad, que- 
dando exceptuados, naturalmeme, aque
llos que no puedan, ser producidos en 
Coíil

El contrato se hace a riesgo y ventura 
del contratista, que tan sóiO podrá, pe
dir aumento del precio por el que se le 
adjudique, en los casos de revisiones por 
materiales y gomales ordenados por la 
Superioridad, bien entendido que dichas 
revisiones de precios serían, en su caso,, 
a partir de la fecha en que le fuera ad
judicada la repetida- contrata, en la pro- | 
porción correspondiente, en relación con I 
los precios que figuran en los distintos ¡ 
documentos del proyecto de la® repeti
das obias.

Lo que se hace público para conoci
miento de aquellas perdonas o entida
des a quienes pueda interesar tomar par- ¡ 
te* en la sti)>asia pública a que se con
trae el presente anuncio.

Coín (Málaga), 4 de marzo de 1950.̂ =
El Alcalde*-!3 re ¿id ente, J, Chica no.

1.354-0.

JEFATURA NACIONAL DE LA OBRA
A SINDICAL «COLONIZACIÓN»

Anuncio de concurso público para el sur 
rninistro de vajilla, ciistaiena y cubiertos, 
Can destinó a las Granjas Escuelas de la 

Obra Sindical «Col/onizaaiónn
La Jefatura Nacional de la Obra Sin

dical de Colonización saca a concurso 
público el contrato de suministro de aT* 
ticulos de vajilla, cristalería y cubiertos, 
con destino a los internados de sus Gran
jas Escuelas.

Los fabricantes e industriales que pre
tendan concurrir tendrán a su disposi
ción el pliego de condiciones con rela
ción del matenál que se desea adquirir, 
en la Secretaria General de la Obra Sin
dical de Colonización, en Madrid, Alfon
so XII, número 34, planta sexta.

Los concursantes tendrán que concu
rrir por la totalidad de ios artículos ob» 
Jeto de este concurso.

Los iieítadores podrán presentar las 
propuestas en sobre cerrado y lacrado 
-desde las diez a las diez y treinta horas 
del día 37 de marzo de 1950, en la Sala 
de Juntas de La Delegación Nacional de 
Sindicatos, Alfonso XII, número 34, plan-, 
ta primera, dando Seguidamente comien
zo la apertura de pliegos de este con* 
curs<̂

La fianza provisional pana poder con
currir a este concurso será de 2.700 pe
setas, que habrán de depositarse en la 
Caja de la Obra Sindical Colonización, 
hasta las doce horas del día 25 de mar- 
zos después de lo cual y al objeto de fa
cilitar su constitución no se admitirá la 
recepción de las mismas.

Madrid, 9 de marzo de 1950.—El Se* 
cretaríc general de la Obra, José María 
Omosa.

467— O .  

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

 Aviso
Se advierte al público, por única vez, 

para que quien se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo de 
un roes, a contar de la fecha de insér- 
’Cíón de este anuncio, que ha sufrido ex
travio el resguardo representativo del 
depósito número 430, ^onstituíao en la 
Jhtigua Compañía de M. Z. Á. por don 
Francisco Pérez Requení, en julio de 1939,

, «n concepto de fianza para responder del 
Pago de los portes de sus facturaciones 
de frutas y hortalizas.

,91 transcurrido dicho plazo no se ha

recibido reclamación de terceros, se l i -  
brará duplicado del mencionado resguar
do, anulando la validez del primitivo 
y quedando esta Red exenta de toda res* 
ponsabílidad.

Madrid. 8 de morsa de 1950.
1.412—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  C E N T R A L

Agencia Urbana número 
 MADRID
 Habiéndose extraviado los resguardos 

de depósito números 32-478, 3Z.479 y 
32.480, comprensivos de 89.0000, 34.000 
y 53.000 pesetas nominales, en 178 cé
dulas 4,50 por 100 del Banco Hipoteca- 

I rio de España, serie A; 68 obligaciones 
i o por ico viua ue M aulú .y ¿o»

obligaciones 5 por 100 Villa de Madrid 
1914. respectivamente, expedidos por el 
Banco Central, Agencia Urbana de Ma
drid número L a favor de don Feliciano 
Cristóbal del Pozo, con fecha 18 de abril, 
de 1949, sé anuncia ,al público por una * 
sola vez para que el que se. crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro 
dei término de un mes, a contar desde 
la fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL BOTA
DO, advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación alguna por ter
cero, se expedirán los oportunos dupli
cados, anulándose los resguardos primi
tivos y quedando el Banco Central exen
to de tooa responsabilidad

Madrid, 3 de marzo de 1950.—El Di
rector, Vicente Martín Maxünez.

1.275-P.

B A N C O  C E N T R A L
BERJA

Habiéndose extraviado el resguardo de 
deposito número 2, comprensivo de 59 
obligaciones hipotecarias de Altos Hor
nos de Vizcaya y 15 obligaciones de ios 
Ferrocarriles ae M. Z. A-, serie H, emi
sión 5 de noviembre de 1923. expedido por 
el Banco Central, sucursal de Berjá, con 
focha 5 de- jumq dé i 942, a favor de 
doña Mana Jesús González Vázquez, se 
anuncia al público por una sola vez, para 
que el que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro ael término de 
un mes, a contar desde ia; fecha de pu
blicación de este anuncio. ’aavirtiend'.) 
que transcurrido dicho plazo sin recla
mación alguna por tercero, se expccLrá el 
oportuno duplicado, anulándose el-res* 
guardo primitivo y quedando el Banco 
Central exento de toda responsabilidad.

Berja, 3 de marzo de 19d0.~El Apode
rado^ efe, Antonio Verde Giménez.

1.315-P. __________

B A N C O  U R Q U I J O
 MADRID

Habiéndose extraviado el resguardo de 
deposito de este Banco número 7.262, de 
87.500 pesetas nominales, en atício-nes otv 
diñarías Compañía Telefónica Nacional 
de España, expedido el 13 de Junio ae 
1941 a favor de don Joaquín Soroiia y 
García, se anuncia al público por una 
sola vez para que quien se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde la 
publicación de. este anuncio, haciéndose 
presente que espirado dicho plazo sin re
clamación alguna, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, 
quedando anulado el primitivo y exento 
de toda responsabilidad este Banca 

Madrid,. 3 de marzo .de 1960.
IJIW?.

B A N C O  Z A R A G O Z A N O
Habiéndose extraviado el resguardo de 

depósito húmero 4-834, de £.000 peseta* 
nominales de obligaciones Ayuntamiento 
de Barcelona 5 por 100 1941, expedido 
por este Banco, en Barcelona, a luvor 
de doña Josefa Jorda Granell y don An
tonio Auréll Font-, se hace público par a 
conocimiento de quien se crea con d<-> 
recho a ello, previniendo que de no re
cibir reclamación de tercero en un pla  ̂
zo de treintá días, a contar desde la 
fecha de publicación dei presente anun
cio, se procederá a la cancelación del 
resguardo extraviado y se extenderá au* 1 
pilcado dei mismo, quedando el Banco 
relevado de toda responsabilidad Ulte
rior que pudiera, derivarse.

Zaragoza, 6 de marzo dé 1950/—:El Con
sejero-Secretario, José. Piral la Pinilla, 

1.319-P.

BANCO DE GIJON
Habiéndosenos comunicado el extravío 

de los resguardos de depósito en este 
Banco, número 20.421, expedido el 14 de 
julio de 1928, número 39.333, expedido el 
25 de mayó de 1943 y número 48.190, ex
pedido el 21 de abril de 1947, todos a nom- . 
ore de don Benito García Morán y aofia 
Dionisia Fernández Fernández, compren
sivos, respectivamente, de pesetas nomi
nales' 10.000, de Deuda Amortizable' al 
3 por 100, emisión 1928, pesetas nomina
les 4.000, en acciones antiguas de la «Hi
droeléctrica del Cantábrico, S. A.>>, y pe
setas nominales 4 000, eñ acciones nuevas 

¡ de la «Hidroeléctrica del Cantábrico, So
ciedad Anónima», se hacé público por 
tres veces, con intervalos de diez días de 
una a otra inserción, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 11 y 30» Jo 
nuestros Estatutos.

Gnón, 30 de enero de 1950.—El üirect 
tor-Gerente, Julián García Fernández. 

590—P. \ y 2> 13-3-950

FINANCIERA I NMOBILIARIA S. A.
(F. I. S. A.) 

Conforme a lo dispuesto en los artícu
los 26, 27. 29 y 31 de las Estatutos socia- 
les, se convoca Junta general ordinaria 
de señores accionistas, que tendrá. lttgaT 
en el edificio del cine Barceló (calle da 
Barceló, núm. 15), el día 30 del corriente 
mes, a las doce de la mañana: en pri
mera convocatoria, y a las doce y media 
en segunda, con objeto de tratar y ro* 
solver sobre los extremos que constitu
yen el siguiente orden del día:

1.9 Aprobación; si procede, de las 
cuentas y Memoria correspondientes* al 
ejercicio de 1949.
' 2.° Ratificación, sí También procedie
ra, de los nombramientos de los Conse
jeros últimamente elegidos por el Con
sejo.

Se ^recuerda a los señores accionistas 
lo preceptuado en el artículo f)o de ios 
Estatutos sociales, a cuyo efecto pueden 
recoger en las oficinas de la Émtwesti, 
avenida de José Antonio, núm. 67, se
gundo. izquierda, durante las horas ha
bituales de tornada, las tarietas de asis
tencia  ̂ mediante entreaa do los títulos 
o del resguardo del depósito baheario 
correspondiente, desde el día siguiente 
a la fecha de publicación de 06íe anun
cio y hasta ocho días antes del señalado 
para la celebración de esta Junta.

Madrid, 9 de marzo de 1950.—'El Pr.e. 
sidc"*« del Consejo de Administración. 

1.3594*.

CONSTRUCCIONES ESCARIO, S. A.
(C, E. S. A.)

MADRID 
Por acuerdo dél Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 29 de marzo próximo, a las 
Cinco v media de la. tardé, en el domtci- 

: lio Social, calle dé San Bernardo, 117í 
para el examen y aprobación de la Me»
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moña, balance y  cuentas del cuarto 
ejercicio (1 de enero al 31 de diciembre 
de 1949).

Los libros de contabilidad y los docu
mentos justificativos de todas las ©pe  ̂
lacicnes’ están en las oficina^ de lá So
ciedad a disposición de los señores accio
nistas que deseen examinarlos, en dias la
borables y horas de oficina, a partir del 
20 del corriente mes.
• Para la asistencia a la .Juhta general 
los señores accionistas deberán proveerse 
de la correspondiente papeleta de asis
tencia, que se facilitará contra entrega 
de las acciones ,o de resguardo o certi
ficado de su depósito en un estableci
miento ae crédito, desde el día de hoy 
hasta veinticuatro, horas antes de ¡a se
ñalada para la celebración de la Junta.

Madrid, 11 de marzo de 1950.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Tomás Trénor, Marqués del Turia.

1.407—P.
HOTEL REGINA, S. A,

MADRID
El Consejo de Administra cióñ de esta 

Sociedad ha acordado convocar á Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
día 30 de marzo, a las seis de la tarde, 
en el domicilio social, Alcalá, 19. con el 
fin de aprobar la Memoria, y el balance 
correspondiente al ejercicio de 1949.

Madrid, 10 de marzo de 1950.—El Pre
sidente del Consejo dé Administración.

1.405-P.________________________________ _
RODRIGUEZ HERMANOS, S. A. 

MADRID
El Consejo de Administración, en cum. 

p'linuento de lo que disponen ios Esta tu* 
tos sociales, convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará el jueves, día 30 de marzo, a 
las cinco de la tarde, en su domicilio so  ̂
cial, ' carrera. de San Jerónimo, núme
ro 32, para someter a su examen y apro
bación lá Memoria, el ba’.ance y la cuen
ta de Pérdidas y Ganancias correspon
dientes gJ ejercicíó de 1949.

Madrid, 2 de marzo de 1950.—El Pre
sidenta del Consejo de Administración.

1-385"?-

P r e v is io n », s o c ie d a d  m u tu a
DE SEGUROS GENERALES 

MADRID
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a Asamblea general 
extraordinaria, que se celebrará en el do- 
mici'io social e l.d ía -28-del corriente año, 
a las diecinueve treinta en primera con
vocatoria y a las veinte treinta en se
gunda, para tratar de la reforma de los 
Estatutos de la Sociedad, .

Para asistir a esta . reunión es preciso 
recoger la tarjeta de asistencia pn las 
Oficinas de la sociedad con cuarenta y 
ocho horas, dé anticipación, acreditando 
la calidad de mutualista.

Madrid ’ "9 de marzo de 1950.— ET Secre
tario del Consejo de Administración, 
Ei Lacasa Tasso.

1.389-P.
CAMPO», COMPAÑIA DE SEGUROS 

AGRÍCOLAS E INDUSTRIALES, S. A.
Calle de Recoletos, núm. 22 

MADRID
Se pone en conocimiento de los seño

res accionistas el acuerdo del Consejo 
de Administración de pedir el último di
videndo pasivo del 12,50 por 100 de las 
ocho mil acciones actualmente en circu
lación.

Corresponderá desembolsar por cada 
acción 62 50 pesetas (sesenta y dos pe
setas con cincuenta céntimos), y el pago 
deberá hacerse de acuerdo con lo que 
disuene la escritura' de constitución de 

Entidad, dentro de los quince diás si

guientes al de la inserción del presente 
anuncio.
' Dicho pago se realizará precisamente 
en el domicilio social.-debiéndose presen
tar las correspondientes acciones a efec
tos de hacer constar en las mismas el 
pago de dicho div.dendo.

Madrid, 4 de marzo de 1950.—Ei Vice
presidente del Consejo de Administra
ción en funciones de Presidente, Lucas 
del Campo López. *•

1.410-P,

Por iniciativa del Vicepresidente del 
Consejo- de Administración en func.ones 
de Presidente v de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14 a, 21 de os 
Estatutos; sociales y 168 del Codigo de 
Comercio se convoca a la Junta general 
extraordinaria de esta Sociedad, que se 
celebrará en el domicilio social, calle de 
Recoletos, número 22. el próximo día 27 
de marzo, a . las once y med.a de la ma
ñana en primera convocatoria, y una 
hora después en segunda, para tratar de 
la modificación de los artículos 10 y 22 
de los Estatutos, y para proceder a la 
elección del Consejo de Administración.

Se recuerda a los señores accionistas 
que de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 11 de los Estatutos, sólo ten
drán derecho de asistencia a las Juntas 
generales los accionistas que depositen 
en la Caja Social, dos días antes del se
ñalado para la celebración de la Junta, 
las misma.- acciones o los resguardos de 
su depósito, v que la representación se 
acreditará por escritura pública o docu
mento privado, firmado por el represen
tado a favor de otro accionista, que asu
mirá en tal caso los derechos de aquél, 
y sin que pueda hacerse delegación a fa
vor-de personas que no ostenten por sí 
mismos el carácter de accionistas.

Madrid, 4 de marzo de 1950. -  E. Vice
presidente del Consejo de Administra
ción . en funciones de Presidente, .Lucas 
del Campo López.

1.411-P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
BARCELONA 

 E d ic t o

Don Lúis Cosculluela Arcarazo, Magistra
do, Juéz de Primera Instancia del Juz
gado número doce de esta ciudad de
Barcelona.
Por el presente edicto hago sáber: Que 

en este Juzgado, y con el número z56 
de 1949, se siguen autos de juicio ejecu- 
t.vo sumario del articula 131 de la Ley 
Hipotecaria promovidos por el Procura
dor don Carlos Clanxet Pardo, en nom
bre y representación de doñ^ Josefina 
Balius Mir, contra la Compañía. «Pro
ducios Atlas, S- A:», con domicilio según 
la escritura de préstamo, en ja calle Ge
neralísimo Franco, 135, de Hospitalet de 
Llobregat, sobre reclamación de dosc.en- 
tas mil pesetas de principal, reconocidas 
en escritura pública de fecha 17 de ju
nio de 1949, intereses estipulados hasta el 
máximo, legal del seis por ciento anual, 
de un semestre de indemnización y cos
tas, gastos .impuestos, perjuicios e indem
nizaciones hasta la ' cantidad de treinta 
mil pesetas;- en cuyos autos y a virtud 
‘de escrito de la parte actora, se ha acor
dado por resolución de esta fechq anun
ciar a públca y primera subasta la fin- 
caí especialmente hipotecada y que des- 
púés se expresará, cuyo acto del remate 
tendrá lugar en 1¿ Sala Audiencia de 
este Juzgado sito en el Palacio de Jus
ticia, salón de Víctor Pradera, el día die
ciocho de abril próximo, a las doce de

su mañana, bajo las siguientes condicic ne.s:
1* Para tomar parte en la subast 

deberán los licitadore-s acreditar su peí 
sonaiidad y consignar previamente en 1 
Mesa del Juzgado o Establecimiento de* 
tinado al efecto; una cantidad igual, pe 
lo menos, al diez por ciento elect.vo d< 
tino de sunc-tu, sin cuyo requisito no s< 
rán admitidos.

2.a- Servirá de tipo para la subasta i 
pactado en la escritura de constitución d 
h poteca, o rea la suma de doscienta 
treinta mil pesetas, y no se admitirá po: 
tura alguna que cea inferior a dicho tip<

3.' Los autos y la eer: íficación del R< 
gistro a que se refiere la regla cuan 
aei articulo 131 de la Ley Hipotecan 
están de man liesto en la Secretaria 
se entenderá que todo .liciiador acept 
como bastante la titulación, y que la 
cargas o gravámenes anteriores y los pn 
f eren tes -si ios hubiere al créd'ito de 1 
actora—continuarán subsistentes, enter

. diéndose que el rematante los acepta 
queda subrogado en la responsabilidad d 
los m smos, sin destinarse a su extinció; 
ei precio del rem ate.w

Finca objeto de la subasta
Edificio-fábrica y .una faja de terren 

de 6 metros ele ancho en toda su lohg: 
tud, o sea desde la .carretera o calk . cú 
Generalísimo, antes Prat de la Riva °ha< 
tu la linea de fachada de dicho edtfick 
fábrica, sita en el térin no de Hospitalt 
'de Llobregat, de una superficie aprox: 
mada jen junto o 526 metros 40 decimí 
•tros cuadrados. .Lindante: por el- frenh 
Norte, parte, o sea la indicada faja, co; 
la repetida carretera o calle del Gene 
ralísimo, antes Prat de la Riva, donde 1 
corresponde el número 135 y parte coi 
parcelas de terreno de los señores Riv¡ 
y Vidal y Qüadras; por la izquierda en 
trando, Este, parte con d cha faja d 
terreno y parte con terreno de don Juai 
Salat Fosa Iba; por la carretera, Oeste 
parte, o sea la referida faja, con terre 
no de dichos señores Riva y Vidal y Qua 
dras y parte con la finca de los her  ̂
deros de Madrona Parora, y por el fond< 
o Sur. con finca de dicho don Juan Sa 
lat, mediante la línea de lo. Ferrocarri 
les Catalanes. Inscrita m el Registro d< 
la Propiedad de $an Feliu de Llobregat 
en el tomo 1.139 del Archivo, libro 14! 
de Hospitalet, folio 149, finca 3228, ins 
crinción octava.

Dado en Barcelona a veintisiete de fe 
brete de mil novecientos cincuenta —E 
Juez, Luis Cosculluela Arcarazo.—El Se 
creta rio (ilegible).

1.340—A. j .

CANGAS DE ONE3 
E d ic t o

Don Germán Cabeza Miravalles, Juez d<
Primera Instancia de Cangas de Onís j
su partido (Oviedo).
Hago saber: Que. a instancia de don 

Benito Cadenaba Carriedo, m a y o r  dí 
edad, marino y vecino de esta ciudad, se 
hace público la existencia en este Juz
gado de expediente sobre declaración de 
fallecimiento de aon Joaquín,, don Ma
nuel y don José Antonio Coya Meré, na
turales que fueron de San Juan de Pa
rres (Oviedo) y del que se ausentaron 
hace más de veinte años en dirección a 
América, y de las diligencias practicadas 
en busca de noticias de los fres ausentes 
han corroborado su. fallecimiento.

Lo que se hace público en cumplí- 
nrento con lo. aíspuesto en el articulo 
2.042 .de la Ley de Enjuiciamiento Civil

Cangas de *Onís a 28 de noviembre de 
1949 — El Juez de Primera Instancia, Ger
mán Cabeza. -E l Secretario accidental, 
Fráncisco Martin.

1.347—A. J. 1 a 13-3-950


